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 CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, las presentes diligencias. Bucaramanga, 22 de julio de 2021. 
  
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Rad. 2020-00180-00 

 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandada, la comunicación 
allegada por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos de Bucaramanga, en 
el que informa al interesado el término para realizar el pago de los derechos de 
registro, referente al levantamiento del embargo decretado sobre los inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias 300-360235 y 300-360825. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 059 del 06 de agosto de 2021. 
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